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Se suscribe á este Periódico que sale los 

Marte», Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes» 
llevado á casa de los Señores Suscritores^ 
y 10 para fuera, franco de porte.

ta Redacción se halla establecida ijaU# 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios^ 
trancos de porte, sin cuyo requisito no s^ " 
recibiraui

COLETIS OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jlíartes 19 de Affosto de 1836«

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto prorogando hasta l.° de Junio de 1857 los efectos det Real 
decreto de 11 de Junio último para introducir trigos y harinas 

en la Península.

lilinisterio de Fomento,

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Ün examen detenido del estado de 
las subsistencias en todas las provincias de la Pe
nínsula ha venido á demostrar que si en algunas 
ha subido mas de lo que debía esperarse de las 
anteriores cosechas el precio de los granos^ no 
tanto consiste en su escasez como en los temores 
abrigados sin exámen, en el retraimiento y parali
zación que estos producen siempre, y mas aún en 
aquellos cálculos mal entendidos del interés indivi
dual quej juzgando del porvenir por lo presente^ 
esperan para sus existencias un mercado mas ven
tajoso. Disminuida asi la concurrencia^ el precio se 
eleva naturalmente, y lo que ha sido en un prin
cipio una ficción, se convierte al fin en una reali- 
dad< Satisfecho el Gobierno con alentar el tráficOj 
con remover los obstáculos que pudieran entorpe
cer la libre acción del interés privadoj con dispen
sario una decidida protección cuando se ajusta á 
las leyes en sus empresas, todavía ha creido que 
para inspirar mayor confianza á los menos previ-- 
sores ó mas temerosos del porvenir, y evitar que 
sus infundados recelos no trasformen jamás en males 
positivos los que ahora dependen únicamente de la 
imaginación , seria conveniente que Una concurren
da, calculada por las circunstancias, viniese á pro
ducir en ciertos mercados la abundancia que en 
ellos se echa de menos. Este efecto producirá sin 
duda la proroga del plazo concedido por el Real 
decreto de 11 de Julio último para la introducción 
de granos y harinas en la Península. Porque con 
mas tieoipo y holgura, y un término que dé am
plio lugar á las negociaciones, mayor será el nú
mero de las empresas comerciales que de lejanas 

playas aporten á las nuestras el trigó que deman
dan. Y esta concurrencia, por otra parte, llevará 
tambien ál mercado las e.xistencias propias, ahora 
tal vez reservadas por el cálculo ó la prudencia, 
ya desvanecidas las prevenciones forjadas por el 
miedo.

Fundado pues en estas Consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1856.=Senora.=A. t; 
R. P. de V. M.=José Manuel de ColladOi

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que rae ha manifes
tado el Ministro de Fomento y Ultramar, vengo 
en prorogar hasta 1.® de Junio del año de 1857| 
los efectos del Real decreto de 11 de Julio último 
para introducir trigos y harinas en la Península.

Dado en Palacio a 1 1 de Agosto de 1856.—Está 
rubricado de la Real mano.=ÉI Ministro de Fo
mento y Ultramar, José Manuel de Collado.

Real orden deciaratido coinprendidas en el Real decreto dé 11 de Julio 
wlimo sobré la libertad de importaciun concedida á ios cereales y harina» 

el ináiz, cebada, centeno y demas seminas alimenticias. *

Ministerio dé Fomento,

A fin de evitar dudas sobre si es aplicable al 
maiz, cebada, centeno y demas semillas alimenticias 
la libertad de importación concedida por Real de
creto de 11 del pasado parados cereales y harinas, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer ma
nifieste á V. S. halíarse también comprendidas di
chas semillas en aquella soberana resolución, como 
lo han estado en las que anteriormente se dictáron 
sobre la materia.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 18í>6.=Co!lado.s=Sr. Go
bernador de la provincia de....
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Gobierno de la provincia de J^aUadohd. Gobierno de la provincia de i^alladolid.

Para corlar redamaciones que aunque de poca 
imporuncia distrae mi atención de otros asuntos 
que con mas preferencia Sa redaman, he resueilo 
prevenír á lodos Sos Señores Alcaldes constiiucio- 
ndes de los pueblos ríe esta provincia en que lo» 
davia se continúa exigiendo la cuota impuesta a 
los vecinos que pidieron eximirse ríe! servicio de la 
fuerza ciudadana, que desde el día que reciban 
esta circular dejen ríe recaudar dichas caoUríades, 
una vea que la Milicia Racional se halla disuelta 
hoy y sujeta á reorganización, según lo dispuesto 
en ef bando del Escmo. Sr. Capitán General de este 
Distrito de 4 del corriente; igualmente he acordado 
prevenir á las Municipalidades procedan á la for
mación y remisión á este Gobierno de provincia 
de las notas expresivas de las sumas que se han 
exigido por este concepto como igualmente las cuen
tas de su inversion. Valladolid 16 de Agosto de 
1856.—Antonio xMendez de Vigo.

Gobierno de la provincia de FaUadohd.

Los Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se manifiestan no han remitido todavía a la 
Diputación de esta provincia las propueslas.de ar
bitrios adoptados para cubrir el cupo que por la 
ílerrama general les corresponde. Ls este un ^ei- 
vicio que ni por su índole ni por su importancia 
permite dilación alguna, y por consiguiente estoy 
resuello á que lo cumplan los Alcaldes morosos 
sin pérdida de momento, pues de otro modo no 
solo embarazan las operaciones de estas oficinas (le 
Hacienda, sino que originan una responsabdioad 
que las dependencias generales harán efectiva. Si 
pues dentro de ocho dias, contados desde la inset- 
cion de esta circular, no remiten las propuestas 
que les reclamo, no solo saldrán comisionados á 
su costa con las dietas de 20 rs. diarios, sino que 
les exigiré la multa de 200 rs. vn. Espero quedos 
Alcaldes me evitarán este disgusto, pues en otro 
caso seré inflexible en llevar á efecto mi acueido. 
Valladolid 17 de Agosto de 18S6.=Antonio Men- 

' dez de Vigo.
Pueblos que ss crían.

Cabezón ríe Valderaduey, 
Castrillo Tejeriego.
Castronuño.
Castroverde de Cerrato.
Cogeces de Iscar. 
Corrales.
Cuenca de Campos^ ■ • • 
Manzanillo.
M a 6zates.
Pollos. 
Pozuelo de la Orden.
Puras. 
Quintanilla ríe ahíjo.
H oa les.

Roturas.
Sahelices.
Salvador de Zapardiel.
S. Salvador.
Urueña.
Valbuena ríe Duero.
Ventosa de la Cuesta.
Viana ríe Cega.
Vilbbarúz. .
Villaespér.
Villalba de la Loma.
Vi dal barba.
Villardefrades.
VilUvaquerin.-

El Sr. Gobernador ríe la provincia ríe Santander 
me participa con fecha 12 del actual, que Fran
cisco García Pacheco se ha ausentado ríe la com
pañía de sus padres sin que se sepa su paradero. 
En su virtud, y á instancia ríe dicho Sr. Goberna
dor, encargo á los Alcaldes constitucionales ríe esta 
provincia. Guardia Civil y Comisario de Vigilancia, 
procuren la captura de dicho sugeto, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso ríe conseguiría le 
remitirán á disposición de la autoridad reclamante. 
Valladolid Ib ríe Agosto de ÍÓb6.= Antonio Men
dez de Vigo.

Senas del Garda. Edad 14 años, estatura baja 
y grueso, cara redonda, tiene un poco tiernos los 
ojos: viste blusa ríe percal con cuadros, pantalón 
de mahon con rayas azules, chaqueta de paño y 
alpargatas blancas cerradas.

Gobierno de la provincia de P'alladolid.

El Alcalde constitucional de Olmos de Esgueva 
me da parle con fecha 13 del actual, que en la 
larde del 12 fueron robados de la casa ríe Hipólito 
Redondo, vecino de dicho pueblo, los efectos que 
á continuación se insertan. Lo que he dispuesto 
publicar en este Boletín oficial, previniendo á los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia, Guardia 
Civil y Comisario de Vigilancia, procuren la cap
tura de los autores del delito, practicando las opor
tunas diligencias para averiguar y ocupar los efectos 
robados. Valladolid 16 de Agosto de 18:6.= Anto
nio Mendez ríe Vigo.

Nota de los efectos robados. Un pantalón de 
paño fino como de color de castaña.—iHi chaleco de 
seda con el fondo inorado. Una camisa de lienzo 
fino planchada con los puñok anchos.^Un pañuelo 
de manta color de ceniza, grande.- Otro para la ca
beza encarnado con flores pajizas—Otro id. de chalí 
grande con flores encarnadas y azules, .plumiUos y 
su fondo blanco.-Otro de lo mismo fondo negro 
con cenefa encarnada.=? Otro de raso oscuro con 
tiras á la cenefa.=:^Olro de seda con flores encar- 
na<las y azules.—Otro de id. con el fondo blanco y 
cenefa azul.^üna sábana nueva de lienzo pulguero. 
— Una navaja como de una cuarta de larga , mango 
encarnado.-.Otro pañuelo velloso con cenefa pa- 
giza.=Un par de medias negras.—Un par de ena
guas nuevas.—Iln cuarterón de chocolate.= Otro 
id. de azucar.—Medio duro en metálico.-- Una camisa 
de lienzo fuerte con tablas anchas ariiba, en loen 
uso.= Un delantal de ancho y medio con rayas en
carnadas y blancas — Unos zapatos nuevos ríe mu- 
ger abotinados.— fl res cuartas ríe pintado flor u>stada. 
— Una vara de pintado color de café con cuadros.— 
Un gorro ríe niño, tenia dentro unas ligas y unas 
vendas.—Una camisa ríe muger nueva y rota á un 
hombro por un clavo.—Una baraja de pinta nlanca. 
— Un pantalón de paño mdeno nuevo con forro 
blanco.=Vna chaqueta deí mismo paño nueva con
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forro de bombasí.=Un chaleco do corte con cua- 
dros azules y encarnados, con una trencilla azul 
alcas y encogido á los dos lados.^Otro chaleco 
¡infado y añadido de lo mismo encarnado, ya 
usado.—Un pañuelo sin hacer, morado el fondo, 
con cenefas encarnadas.- Otro id. morado con ce
nefas pagizas.- Otro encarnado para cabeza de hom
bre, con pintas y flores encarnadas en el medio.=: 
Siete varas de lienzo de hilo.—Un pantalón de ca- 
siana nuevo con rayas moradas y como doradas.= 
Una camisa de lienzo sin acabar de curar, con ta
blas menudas la hoja de arriba.=0tra de lo mismo 
planchada, en buen uso.

Capitanía General de Castilla la KieJa.

El Sr. Director local del Canal de Castilla ha 
recurrido á mi autoridad exponiendo que por el 
contrato celebrado por la empresa con eí Gobierno 
de S. M. se permite á los dependientes de la misma 
el libre uso de armas, con cuyo motivo solicita se 
les exima del cumplimiento de lo acordado en mis 
circulares de 8 del actual.

Encontrando fundada esta suplica, pero de
seando al propio tiempo evitar que á la sombra de 
aquella concesión se introduzcan abusos contra la 
voluntad y sin conocimiento de los empleados del 
Canal, he creido conveniente disponer que por el 
expresado Director local se eslienda á cada uno de 
sus dependientes un documento en que se acredite 
esta circunstancia, asi como el arma para cuyo uso 
se halle autorizado el portador, debiendo tales do- 
cumenlos, para que se consideren válidos, hallarse 
visados por la autoridad de V. S. en todíj la com
prensión de la provincia de su digno mando.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y á fin 
de (¡ue se sirva mandarlo insertar en el primer 
número del Bolelin oficial como aclaración á mis 
circulares citadas.

Dios guarde
15 de Agosto de
Gobernador civil

á V. S. mochos años. Valladolid 
î8Sb.=Joa(juin Armero.-Señor 

de esta provincia.

Akaldia constitucional de l^aUadoh'd.

No obstante haber trascurrido con exceso el 
plazo que fijé en mi circular de 11 de Julio ultimo, 
inserta en el Boletín oficial núm. 88, los Señores 
Alcaldes constitucionales de los doce pueblos que 
á continuación se citan, no han satisfecho en la 
Depositaría del ramo las cuotas que respectivamente 
se les señalan y adeudan por el tercer trimestre al 
fondo especial de presos pobres del partido, á pe
sar de que esta Alcabha, Administradora de aquel 
y responsable de cubrir süs multiplicadas y urgen
tes atenciones, les conminaba con apremio en%so 
de las facultades que la confiere la circular del Sr. 
Gobernador civil de la provincia publicada en el Bo
lelin de í.^^ de Noviembre de IbSíj en su conse- 

cuenca les prevengo por Ültima vez, que de^no 
venficarlo en el improrogaWe plazo de quinio 
..•„^’ ®'’‘’P‘r® 'ndispensablememe la medida de en
de 1858-? V' ''«"^doüd 12 de Agosto 
de 1856—Juan Antonio Rábago.

Kofa á que se re/ere la precedeníe circular.

PUEBLOS

Cestemiga.
Ciguñuela............  
Fuensaldaña. .
Geria 
I^uenleduero.. . 
Renedo 
Santovenia. . . 
Herrera de Duero. 
Tudela de Duero. 
Villahañcz 
Peñalba de Duero.
Villanubla. . . .

COOTAS.

Reales. CénttS

301., 
369..
334..
321..
163..
247., 

98..
40..

870..
239..

87..
636..

75
75
50

25
50

75
50
25

»
75
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ANUNCIOS.

Conúsion superior A ^sr^rcion primaria de la provincia 
de raHadohd.

Por haber ‘abandonado el Maestro de Valdesfilbc 3 
escuela y „0 h.bec.e pre^nudo en rua,™ XÍteC - 
su" don prevenido, sc halla vacami v 
óu notación consiste pu Z Uno • Kine, y . n . ^AIuU rs. anuales procedeniP^ dp Papios y una fundación. Es,., eseneU X ‘'e M»e,.ro con .Pulo de . Iase superior en t “ 
se han de celebrar en el mes de Di ' 1 que 
Iladolid 9 de Ag.>sio de 1856 —El p “ •? *n- Cas.lUon.=Ma/ue. S^Í^^^^^¡^^^ ^-«0

Comisión Superior de y,sr^^ion ^imaria de la procmcm 
de Valladolid.

Se halla vaca o re la escuela de niños de Pozal de P 
limas, dot.ida 9 nnn i 1 °® Ga- 
renia de casa, y 19 fincff i'sX”i ^®® P®v 
g-das en el ¿ef de AgX relribudon pa-

desde la inserción de esle anuncio en e^R Í^’ “ 
Badas de la cerlificacion de conducta y un . 7’ ’"TT 
Idnlo. Valladolid 5 de Agosto de Úbfi ri n‘°"7 
Fnnrkprt ® io5{).cz:EI Presidente Francisco Usnllou.=Manuel Samos Manin, Secretarii’

^^^^^^on síipét'Ku* de Tn^fcfirr/nn t ' 
firpvinciu de KaUadolidi

A.,^ ’‘a"’ ?’"•"” ^« “Í»“ de S. Pearo <1,4 Ataree, doiadíi con 1 « . ¿ * euro oei -.0.0 6 ee,..x h^XTxi ;tL5r5 ^ 

de coser v lectnn v * '-‘uceid, y las. y lectura, y U las «jue reciben «jayor ws-
truccicn.
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^?a Santibáñez de Valcorba se dan al Maestro 900 ^ 

anuales de Propios, casa, y por desempeñar la Secret 
j A t rs Y en Setiembre píigy cada mno de Avuntaanento ovU rs., y cu o *?

c mnrcíiio v 1á céntimos semanales. una fanega de morcajo y de norteLos aspirantes dirigirán sus solicitudes. Trancas de po , 
al Sr Gobernador en el término de un mes. a contar desde 
h inseXion de este anuncio en el Boletín, acompañadas 
de la certificación de conducta y un testn^uK. del hiu 
advirtiendo que la segunda pueden pre.end«l o que 
no le tengan, y ser nombrados su)elandose a sutrir un 
examen ante el Inspector de esta piovin . _ 
de Agosto de 1856.=EI Presidente, Francisco CasliUon—
Manuel Santos Martin, Secretario.

intendenda general mihiar.

No habiendo producido efecto el remate alebrado en 
esta Intendencia general para ronlralar por un »“.- ““ 
tar desde 1." de Octubre próximo, el , 
arreglo al pliego general de condiciones aprobado en Leal 
órdel de 8 de Aposto de 1850 y “»í“f7"'7;7°^bX 

res, corresponda por pan y pienso a as rop Í 
del ejército estantes y transeúntes 1’“‘’J“ .¿'’'¿''“¡eio 
Caslilla U Nueva, Valencia, Aragón. C-""^ 
Navarra Burgos y Provincias Vascongadas, se convoca 
iyavarra, nurgos y Jmuliánea licitación 
por el presente a una segunda y ztpnría 
que tendrá lugar ante el Tribunal de es a - a

5i «i™».o,. 1..--'"“““Í"E «E 

miliva publicada en mi anunc . , i 
inserto en la Gacela y Diario de avisos de
9 del mismo, números 1.283 y 979 aunque co' la ^« 
raciones adoptadas por Real Órden de 5 del “"^ "" 
la 2.- condición del pliego genera P“‘'''a sTfi-l'rTn- 
del 9 del mismo. Madrid 11 de Agosto de 1856._lt 

ciiico Orlando.

D. Semardo González Xariero, Juez de primera instancia 

de esta Ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Es
teban, natural de Pedraza de Campos para que en el 
término de treinta dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que con ra 
él resultan en la causa instruida sobre robo de un caballo 
á D. Pedro ZuUjela, de esta vecindad, bap apercibí- 
mienlo de que pasado el lériDÍno sin verificar o se coini 
nuará la causa en rebeldía, parándolc el perjuicio que 
baya lugar. Dado en Valladolid á 2 de Agosto de 185b. 
^Bernardo González Mañero.=Por su mandado, tran- 
cisco de Cospedal y Muñoz.

D. Santiago âe llfo¿¿a, Juez de primera instanda de esta 
filia de Olmedo y su partido íc.

Por el presente cito, llamoy emplazo á D Francisco 
Rodríguez Valentín, vecino que se dice ser de ValUo » , 
del comercio ambulante, y a su dependiente Ichpe Blanco,

para que se presenten sin demora en este Juzgado a pres
tar declaración en causa criminal que instruyo contra Jose 
Maria Villarmovo Alonso, natural de la Castilla, parroquia 
de Santa Eulalia de Ladrido, partido judicial de Santa 
Marta en la Coruña, sobre hurlo de vanos efectos del 
D Francisco, á quien se cita como al Felipe por término 
de treinta dias, lo cual be dispuesto en auto de hoy dic
tado en la causa de que va hecho merito Dado en Ol
medo á 7 de Agosto de 1856.—Santiago de Molla.—Por 
su mandado, Tomás Torés Perez.

Alcaldía consdíacional de ^akerde de Campos^,

Por el Guarda municipal de esta villa se me ha dado 
parte de que hace bastantes dias halló extraviada una 
yegua que se duda de donde sea su pertenencia. La per
sona á quien se la haya extraviado acuda á mi Autoridad, 
que dando sus señas y pagando los gastos que hubiese 
ocasionado le será entregada. Valverde de Campos 7 de 
Agosto de 1856.=ziEl Alcalde, Cláudio Lopez,

de

En la noche del 4 del corriente desapareció de la era-
Francisco Alonso, vecino de la villa de Herrm de 

Campos, una muía cerrada, como de 6 cuartas y medía e 
alzada, mohina, pero con algunos pelos blancos, electo 
del bozo de hierro. La persona que sepa su paradero se 
servirá comunicarlo á dicho Francisco, quien ademas de 
agradecerlo dará su hallazgo é indemnizará los gastos qu^ 
hubiere causado.

El dia 3 del corriente ha desaparecido de la fahricíi 
de harinas de Capillas una yegua de las senas siguientes: 
color castaño oscuro, alzada 7 cuartas, edad 9 anos, con 
una untura fuerte en el lomo para curarla un levante 
ocasionado por la silla. A la persona que la 
dicho punto ó en Hioseco, al Sr. D. Isidoro Ferez Lopez, 
se la ^dará una gratificación.

En el Jia 6 del presente mes desapareció del pueblo 
de Pozaldez una muía, cerrada, como de 6 coartas y me
dia, pelo negro, llene algunos lunares *“ «'^ 
tillár y algo rozada e.i la cola de tirar al carro, herrada 
solo dejados manos: su dueño Indalecio Lorenzo y^mno 
de Pozaldez, quien dará mas senas y pagara los gastos 

causados.

D Francisco Cavilan, vecino de Rubí de Bracamonte, 
partido judicial de Medina del Campo, por voluntad pro» 
L. vende en Villaverde de Medina 64 jl* ^
Lelo dos bodegas con 15 cubas, algunas con anos de 
hierro y 4 cubetos; un lagar de viga y piedra un , y un 
casa-habitación buena para labranza, /“"''b V/gc- 
cnadras. Si alguna persona se interesa acudiia a 
ñor, quien oirá propobicioues.

Vaiudolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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